
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 26 de mayo de 2022. Paso a despacho del señor 

Juez el presente asunto, informándole que se encuentra pendiente por notificar al Curador (a) Ad 

Litem de la sociedad demandada  PRODUCT MAQUIL LTDA.  Sírvase proveer. 

    
MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

Secretaria  
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF.:   ORDIANRIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.:   LUZ DARY RODRIGUEZ POLANCO 
DDO:   PRODUCT MAQUIL LTDA.   
RAD.: 76001-31-05-017-2020-00318-00 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 607 
 

Santiago De Cali, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Teniendo en cuenta que la abogada CRISTINA RIVERA GALINDO, a través del correo electrónico 

del despacho juzgado manifiesta su aceptación a la designación del cargo de Curadora   Ad – litem 

de la sociedad demandada PRODUCT MAQUIL LTDA., procede el despacho a notificarla del auto 

No. 512 dictado el 22 de febrero de 2021 admisorio de la demanda y del auto No. 1635 proferido 

el 16 de julio de 2021, que dispuso el emplazamiento de la demandada y la designó como Curadora 

Ad-litem.  

 
En virtud de lo anterior se  
 

DISPONE 
 

PRACTICAR de manera inmediata la notificación del auto No. 512 dictado el 22 de febrero de 

2021 admisorio de la demanda y del auto No. 1635 proferido el 16 de julio de 2021, que la designó 

como curadora Ad-litem., a la abogada CRISTINA RIVERA GALINDO, identificada con la cedula 

de ciudadanía No. 1.130.669.380 y portadora de la  T.P. No. 295.985 expedida por el C.S.J., en 

calidad de Curador   Ad – litem de la sociedad demandada PRODUCT MAQUIL LTDA.  

 
NOTIFÍQUESE 
 
 

El Juez, 

 

 

 

 

Vhg.- 



 

 

  

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº 073 del día de hoy 27/05/2022. 

 
                MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 

                                   SECRETARIA 


